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Ejecútese.—José A . Páez.—Por S. E.— 
Guillermo Smith.

383.
Leu de 10 de Mayo de 1839 reformando la

de 12 de Mayo de 1831 JV" 175 sobre co
mercio de cabotaje.

(De roya da por el X o 109.)

El Senado y Ca de R. de la Ra 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan.

Art. I o Solo los buques nacionales po
drán hacer el comercio de cabotaje, ó de 
un punto á otro de la costa.

Art. 2° Podrán sin embargo, los bu
ques extranjeros recibir cargamentos de 
productos del pais en cualquier punto de 
las costas, rios ó lagos, donde se produzcan 
ó se encuentren depositados, con sujeción 
á lo que se dispoue en la ley de exporta
ción.

Art. 3o Las mercancías y efectos que 
se lleven do un puerto á otro habilitado, ó 
do un puerto á un punto cualquiera de la 
costa en buques nacionales, deberán con
ducirse cou una certificación de la aduana 
respectiva, á cuyo efecto el exportador pre
sentará bajo su firma una nota de las que 
sean, y el administrador la examinará ó 
liará examinar.

único. La forma de esta certificación 
será la siguiente:

Puerto de á  d e . . . .
A. B. y C. D., administrador é interven

tor de esta aduana, certificamos : que se- 
gun nota que nos lia presentado (nombro 
del exportador) conduce á bordo de (clase 
y nombre del buque) las mercancías y 
efectos que se expresarán, por los cuales 
fueron satisfechos á su entrada los corres
pondientes derechos de importación.

.Marcas Números Número Bultos y contenido

A. B. administrador.
C. D. interventor.

Art. 4o Los frutos y producciones de la 
República que se remitan por mar de puer
to á puerto habilitado, ó de un panto de 
la costa á un puerto, deberán ir acompa
ñados de una certificación expedida pol
los administradores é interventores, por 
los jueces locales, ó los dueflos de las ha
ciendas ó sus mayordomos, según el lugar 
de donde se haga la exportación.

Art. 5o En las certificaciones que esta
blece esta ley se escribirá precisamente con 
guarismos y letras, el número ó cuntidad

de bultos, m ercancía y efectos que con
duzcan los buques.

Art. G" Esta certificación deberá pre
sentarse al empleado que haga la visita, 
para que este lo haga al administrador ó 
interventor do la aduana. Se exceptúan 
de esta regla las aduanas de Carúpaño y 
Güiria, conforme á la ley de habilitación 
de puertos.

Art. 7° Las aduanas que solo están ha
bilitadas para la importación de su consu
mo interior, no podrán dar la certificación 
do que habla el artículo 3“ do esta ley.

Art. 8" So prohíbe á los buques que 
hacen el comercio de cabotaje ó costanero, 
tocar en ninguna de las Antillas cuando 
conduzcan mercancías extranjeras, bajo la 
pena de pagar los derechos de importación 
con arreglo á la ley los efectos quo lleven 
á su bordo, aun cuando los hayan pagado 
en el puerto de su procedencia.

Art. 9o So deroga la ley de 13 de Ma
yo de 1834.

Dada en Garácas á 8 de Mayo de 1839, 
10° y 29o—El P. del S. José Manuel Ale
gría.— El P. de la 0 a de R. Francisco Díaz. 
—El s° del S. José Anr/el Freiré.—El s“ 
de la O  de R. Rafael Acevedo.

Garácas Mayo 10 de 1839, 10° y 29o— Eje
cútese.— José A. Páez.—Por 8. E. el s° de 
I I a Guillermo Smith.

384.
Leg de 10 de Mago de 1839 reformando la 

í 2 de Mago de 1834 A’” 173 sobre el 
régimen de aduanas para la importación.

(Reformada por el X "  4G2.)
El Senado y 0 a de R. de la Ra do Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. 1° Al acto de fondear un buque 

en alguno de los puertos habilitados para 
el comercio exterior, so le pasará visita por 
el administrador, ó por la persona que él 
comisione al efecto, y por el comandante 
del resguardo donde lo hubiere, con un 
cabo y un celador, y si viniere de puertos 
extraujeros se exijirá del capitán la paten
te de navegación y el sobordo del carga
mento en que se expresará la clase y nom
bre del buque, nación á que pertenece, to
neladas que mide, nombre del capitán, el 
del puerto ó lugar donde se ha hecho la 
exportación, el número y descripción de 
los bultos que contiene el cargamento, con 
especificación de sus números y marcas, el 
nombre de los consignatarios conforme á 
los conocimientos que hayan firmado, el 
puerto á que se remiten, y una nota de los 
víveres que correspondan al uso del buque y 
de los demas efectos que haya á bordo de 
repuesto para el velamen, aparejos y otros
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usos del buque ; dejando á bordo uno ó 
mas celadores tle custodia en caso de ve
nir cargado; y si viniere en lastre no se 
exigirá el sobordo, pero sí los demás do
cumentos y noticias expresadas, con un 
examen formal para cerciorarse de si vie
ne en lastre.

§ 1° Los artículos de repuesto para 
velamen, aparejos y demas usos del buque, 
se consideran conloen depósito á bordo, y 
el capitán lio podrá usar de ellos durante 
su permanencia en el puerto, sin conoci
miento de los jefes de la aduana. Si al 
pasar la visita de fondeo para ponerse el 
buqne ú la carga ó en cualquiera otra 
oportunidad, los jefes de la aduana no en
contraren la existencia de estos artículos 
en consonancia con lo manifestado al en
trar y con el gasto que con su conocimien
to se baya lucho en el puerto, impondrán 
al capitán una multa de cincuenta á qui
nientos pesos s(;gnn el caso.

§ 2 “ Los jefes de la3 aduanas pueden 
disponer el embarque de uno ó mas cola
dores de custodia á bordo de un buque, en 
todo caso en que lo crean conveniente á 
los intereses fiscales.

Art. 2o Si el capitán al acto de la visi
ta no presentare el sobordo en la forma 
prevenida en el artículo 1°, se le exigirán 
los conocimientos del cargamento, y ade
mas una nota de cualesquiera otros efec
tos que tenga á bordo el buque, no com
prendidos en ellos; y estos documentos 
permanecerán en la aduana hasta que el 
capitán forme y presente con arreglo á 
ellos el sobordo, no pudiéndose mientras 
tanto desembarcar cosa alguna.

Art. 3o En caso de falta de sobordo y 
conocimientos á la vez, los jefes de las 
aduanas tomarán á costa del capitán todas 
las medidas que á su juicio sean necesarias 
para asegurarse de que nada será desem
barcado sin su permiso.

Art. 4o Cuando el cargamento que se 
encuentre á bordo de un buque no corres
ponda con el sobordo ó conocimientos ex
hibidos por el espitan al tiempo de la visi
ta, se procederá con arreglo á la ley de co
misos.

Art. 5" Cuando el capitán de un buque 
deje de pagar, por insolvencia ú otro mo
tivo, los gastos y multas de que tratan el 
artículo 3o y parágrafo I o del artículo I o, 
la embarcación y sus aparejos quedan res
ponsables por la cantidad adeudada por el 
capitán.

Art. 6" Los buques que se dirijan á 
Angostura y Maracaibo serán custodiados 
por uno ó mas celadores desde Yaya y el 
castillo de San Cárlos, con el fin de que 
no se permita extraer nada del buque an

tes de ser visitados por los empleados de 
la aduana.

Art. 7“ Dentro de cinco dias después 
de fondeado el buque, su.cousignatorio ó 
el dueño del cargamento deberá declarar á 
la aduana si resuelve ó no descargar. Si 
se hubiere de efectuar la descarga en todo 
ó en parte, so pedirá el permiso corres
pondiente por escrito al jefe déla aduana 
en el término expresado, y manifestando 
si viene alguna parte del cargamento des
tinada á otros puertos extranjeros ó de la 
República; mas si no resolviere descargar, 
deberá partir á los seis dias hábiles desde 
su llegada, exceptuando las arribadas por 
averias del buque que sean notoriamente 
conocidas, en cuyo caso no permanecerá 
en el puerto sino el tiempo preciso para 
repararlas, bajo la custodia correspondien
te. Si el dueño ó consignatario del bu
que dejare á su bordo alguna parte del 
cargamento para conducirla á otros puer
tos, deberá verificarse la partida dentro de 
diez dias contados desde que haya desem
barcado la parte de mercancías que ha de
clarado descargar y durante su perma
nencia en el puerto se mantendrá á su bor
do uno ó mas celadores.

Art. 8° Los buques extranjeros como 
los nacionales podrán llevar de un puerto 
á otro ú otros habilitados, la parto de car
ga que no sea para desembarcar en el puer
to donde haya llegado el buque, y esté de
clarada en el sobordo como de tránsito pa 
ra otro ú otros puertos de Venezuela.

Art. 9o Cuando hayan de trasportarse 
mercancías y efectos de los declarados pa
ra otro ú otros puertos en e.l mismo buque 
que los ha traído, el administrador y el 
interventor darán al capitán copia íntegra 
y certificada del sobordo hecho por él y 
producido á su entrada, en que ademas se 
expresarán las mercancías y efectos que 
hayan quedado á bordo.

^ I o La forma de esta certificación será 
la siguiente :

Puerto de á —  &c.
Certificamos que la precedente copia lo 

es del sobordo del cargamento de (clase y 
nombre del buque) su capitán (nombro 
del capitau) que entró en este puerto 
e l d e . . . .  y que siguen á bordo de di
cho buque para el puerto d e  las mer
cancías y efectos siguientes:

MarcasjNúmeros Número Cultos y contenidos

A. B., administrador.

C. D., interventor.
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§ 2o Cuando queden efectos abordo y 
vayan éstos á otro ú otros puertos de Ve
nezuela, el capitán del buque ó su consig
natario deberá presentar en la aduana pri
m era donde fuó despachado, un certifíoato 
de los jefes de la última á que llegue, de 
haber concluido legalmente la descarga de 
los efectos que declaró de tránsito para 
otro ú otros puertos de la República.

Art. 10. Nada podrá desembarcarse sin 
el permiso del administrador ó interven
tor,

Art. 11. Obtenido el permiso para des
cargar un buque se comunicará al coman
dante del resguardo para su cumplimiento 
bajo las formalidades siguientes:

1* El comandante d'-l resguardo orde
nará por escrito á los celadores de custo
dia del buque, permitan la descarga.

2a Los celadores de custodia pasarán 
una nota de los bultos que se desembar
quen en cada barcada, especificando I03 
números y marcas que contengan, clasifi
cándolos por cajas, baúles, barriles, fardos, 
guacales, &c., según ellos fueren, cuyas 
papeletas se confrontarán por los celado
res de guardia con los bulto3 desembarca
dos, y encontrándolas conformes las pasa
rán al comandante del resguardo para que 
las copie en un libro y las pase á la adua
na, á fin de que por ellas se reciban los 
bultos en los almacenes.

3a El comandante del resguardo refun
dirá en una nota diaria los bultos que se 
se hayan desembarcado de cada buque, se- j  
gun las papeletas confrontadas que haya ¡ 
recibido de los celadores de custodia, la 
cual pasará diariamente al administrador 
de aduana para qne ántes de cerrar el des
pacho, él ó el interventor la confronten 
con los bultos depositados en la aduana, y 
hallándola conforme, la firme ó haga los 
reparos que encuentre.

4a Las descargas se harán desde la3 
seis de la mafiana hasta las tres de la tar
de por los muelles y lugares designados, y 
desde la llegada del buque hasta que se 
acabe la descarga no podrá ir á bordo nin
guna persona á ménos que pertenezca al rol 
del buque, ó que vaya con permiso de la 
aduana, bajo la multa de veinticinco pe
sos, que impondrán y harán efectiva los 
jefes de la aduana. No necesitarán permi
so las personas que concurran á auxiliar 
un buque en caso de inminente peligro de 
que se pierda.

5a Concluida la descarga y dándose el 
parte correspondiente por el capitán del 
buque al administrador, este ó el inter
ventor llevando consigo al comandante ó 
al cabo del resguardo,hará la visita defec
to de examinar si han quedado á bordo

otras mercancías ó efectos que los que se 
hayan declarado en el sobordo para otro ú 
otros puertos.

Art. 12. Hecha la visita del buque se 
confrontará el sobordo non las notas dia
rias de descarga, y encontrándose confor
me, el comandante del resguardo pondrá 
constancia de haberse concluido la des
carga.

Art. 13. Dentro de cuarenta y ocho 
horas después de haberse declarado que un 
buque va á descargar, o! consignatario, 
agente ó duefio délas mercancías que ha
yan de desembarcarse, presentará á la ad 
ministración de aduana uu manifiesto de 
ellas eu idioma castellano, en el cual de
berá expresarse la cantidad de dichas mer
cancías, según su clase, su número, peso y 
medida y también la calidad de ellas y su 
precio.

§ 1° Cuando el introductor tenga du
da sobre el precio ó medidas qne deba po
ner á los artículos contenidos en el mani
fiesto se le permitirá ver las mercancías 
ántes del reconocimiento.

§ 2° Si el introductor tuviere igual
mente duda respecto á la calidad de las 
mercancías, es decir, si estas fueren de hi
lo, algodón, lana, seda ó mezcladas &c., se 
le permitirá verlas ántes, y si después de 
esto manifestare que no puede ó no sabe 
calificarlas, entonces los jefes de la aduana 
harán la calificación, estableciendo aquella 
por la cual los artículos en cuestión pa
guen mayor derecho según la ley de avalí
celes.

§ 3° Cuando la duda del introductor 
recaiga sobre el peso de los artículos, se 
hará este en los almacenes de la aduana, y 
conforme á él se cobrará el derecho.

Art. 14. El derecho do aquellos efec
tos que según la ley de aranceles de
ben cobrarse ad valorem, se calculará so
bre el precio puesto á dichos efectos en el 
manifiesto.

Art. 15. Cuando el administrador é in
terventor de una aduana juzguen que en 
el manifiesto presentado conforme al ar
tículo 9°, se han puesto de tal modo reba
jados los precios de todos ó algunos de los 
efectos cuyos derechos se cobran ad va
lorem, que aíladidos los derechos que se
gún su clase deben pagar con arreglo á 
la ley de aranceles y un diez por ciento de 
utilidad, haya todavía diferencia con el 
precio corriente de la plaza, pueden tomar 
por cuenta del Gobierno los efectos cuyo 
precio esté rebajado, pagando por ellos 
al interesado el precio en que estén esti
mados en el manifiesto con diez por ciento 
de utilidad.

§ 1* En el caso de este artículo, los je 
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fes de la aduana manifestarán su intención 
al introdnctoren el mismo acto del recono
cimiento, y dentro de los tres dias siguien
tes le comunicarán su resolución definiti
va en el particular.

§ 2o La cantidad que por este respecto 
resulte deber la administración de aduana 
al consignatario, agente ó duefio de las 
mercancías lo será satisfecha al contado si 
no excede de cien pesos: hasta trescien
tos, á treinta dias; hasta quinientos, á sa- 
senta dias; y de esta suma para arriba 
cualquiera que sea su moutamiento, de por 
mitad á tres y seis meses de plazo, conta
dos desde la fecha en que los jefes de la 
aduana declaren que toman los efectos por 
cuenta del Estado, y en este caso dichos je
fes otorgarán pagarés á favor del interesa
do, ó á su orden, por la cantidad sujeta á 
plazo que se le adeude.

Art. 1G. El Poder Ejecutivo dará las 
instrucciones que crea convenientes á los 
jefes de las aduanas para ejercer la atribu
ción que se les concede en el precedente 
artículo, y librará las órdenes que tenga á 
bien sobre el lugar y términos en que deba 
practicarse la venta de los efectos que se 
compren por cuenta del Estado.

Art. 17. Depositadas en la aduana las 
mercancías y efectos que compongan el 
cargamento de un buque, ó bien la totali
dad de los bultos contenidos en uno ó 
mas de los manifiestos presentados, se 
procederá á reconocerlas por el adminis
trador ó interventor, y donde no haya es
te empleado por el primero y el cabo del 
resguardo, siendo todos responsables in- 
sólidnm.

§ I o En el puerto de Cuntan á el de
pósito y reconocimiento de que habla este 
artículo, se practicará en los almacenes de 
la boca del rio.

§ 2o Los artículos inflamables y todos 
aquellos otros que no vengan encajona
dos ó enfardados y los equipajes, previo el 
exámen de los reconocedores, podrán des
pacharse desde el muelle ó desdo la playa 
B¡n necesidad de entrar en los almace
nes.

§ 3o Cuando un importador no pre
sentare el manifiesto, como se previene en 
el artículo 13 y sus parágrafos, no se prac
ticará el reconocimiento do sus mercan
cías sin este requisito, y cuando lo presen
te y se practique se le cobrará el uno por 
ciento de almacenaje sobre el valor de 
dicho manifiesto, y se entenderá que el 
plazo de los derechos corre des
de el dia en que los artículos entraron á 
la aduana.

Art. 18. Los duefios, consignatarios ó 
agentes de las mercancías serán citados

por el administrador veinticuatro horas 
antes de principiarse el reconocimiento, y 
si no asistieren so procederá siempre á él 
sin que pueda hacerse de nuevo.

Art. 19. Cuando al acto del recono
cimiento de las mercancías y efectos so 
manifestare avería y se pidiere la estima
ción de ella, el administrador ó interven
tor con un comerciante nombrado por el 
interesado, procederán á hacerla, y no se 
exigirá derecho sobre el valor de la avería. 
Después de extraídas las mercancías y 
efectos de la aduana no habrá lugar á re
clamo alguno por averías.

Art, 20. Los derechos de importación 
se cobrarán con arreglo á la ley de aran
celes, si las mercancías ó efectos son con
ducidos en buques nacionales ó de aque
llas naciones que tengan tratados vigentes 
con la República, sobre la base do la na
ción mas favorecida. Si la introducción se 
hiciere en cualquier otro buque, se cobra
rá ademas un diez por ciento calculado 
sobre el derecho, bien sea este específico ó 
ad valorem.

§ único. Se exceptúan las produccio
nes ó manufacturas españolas, introduci
das en buques españoles, las cuales por 
el decreto especial de 13 de Marzo de 
1838, no pagarán otros ó mas altos dere
chos que los que pagan ó pagaren las mis
mas producciones importadas en buques 
venezolanos.

Art. 21. Para gozar de la igualdad de 
derechos que se establece por el artículo 
y parágrafo anteriores entre los buques 
nacionales, los españoles y los de aquellas 
naciones que hayan celebrado tratados, se 
hará constar con certificación del emplea
do principal de aduana del puerto de que 
procedan las mercancías, que estas y de
mas efectos importados son productos ó 
manufacturas de su nación.

Art. 22, Las duda3 que ocurran al ad
ministrador de aduana sobre los nombres 
de las mercancías, porque en el manifiesto 
del introductor se denominen con otros 
distintos de los expresados en el arancel, 
se decidirá por dos peritos nombrados 
uno por el administrador y otro por el in 
troductor; en caso de discordia se docidi- 
rá por un tercero nombrado por el admi
nistrador.

Art. 23. Los peritos nombrados para 
ejercer las funciones expresadas en el ar
tículo anterior, no podrán excusarse sin im
pedimento suficiente á juicio del adminis
trador. En caso de no ser admitida la ex
cusa, los nombrados serán compelidos á 
ejercer dichas funciones, bajo la m ulta de 
doscientos pesos.

Art. 24, Las taras sobre los artículos



543

que pagan derechos por el peso, se dedu
cirán, á saber: de toda efpecie de granos, 
frutos, semillas, harinas en sacos de lien
zo, dos por ciento: de todos los artículos 
que vengan en cajas, cajones, barriles, &c., 
se deducirán lasque marquen los bultos, 
verificándolo por el peso si pareciere al 
administrador 110 guardar conformidad.

Art. 25. El Poder Ejecutivo propor
cionará á las aduanas los pitómetros ó cua
lesquiera otros instrumentos quesean ne
cesarios para medir la capacidad de los di
versos envases que contengan licores.

Art. 20. En I03 líquidos que vengan 
en envases de madera, se deducirá el cua
tro por ciento de rehincho: en los que 
vengan en botellas, frascos ó cualesquiera 
otros envases de vidrio, contenidos en ca
jas, canastas ó barriles, se hará la misma 
deducción por averia, como también sobre 
la loza, porcelana, vidrios y cristales si no 
se pidiese estimación conforme al artícu
lo 19.

Art. 27. A continuación del manifies
to se pondrán las diligencias de reconoci
miento y estimación de averías, cuando se 
practique cualquiera de estas operaciones, 
firmándose por los que concurran; y en 
seguida se formará la liquidación de los 
derechos.

Art. 28. Hecho que sea el reconoci
miento de las mercancías ó efectos los 
duefios ó consignatarios deberán extraer
los de los almacenes de la aduana, y si no 
lo hicieren después de pasados tre3 dias 
pagarán por derecho de almacenaje un 
cuarto por ciento diario sobre el valor que 
tengan los efectos en el manifiesto.

§ único. El plazo de tres dias do que 
habla este artículo, es prorogable á juicio 
del administrador 6 interventor, cuando 
estos no crean de necesidad desocupar el 
lugar donde se hallen los efectos despa
chados, y cuando circunstancias especiales 
sirvan de obstáculo á la extracción.

Art. 29. Sin embargo de lo dispnesto 
en el artículo anterior, cuando el duefio, 
introductor ó consignatario declare que 
quiere reexportar algunas mercancías ó 
efectos do los contenidos en el manifiesto 
presentado, por no convenirle su introduc
ción, quedarán depositados estos en los al
macenes de la aduana, y dentro del térm i
no de seis meses á lo mas, deberá reexpor
tarlos, ó declarar que los introduce todos 
ó parte de ellos para el consumo. En el 
caso de reexportación el interesado pagará 
uno por ciento mensual sobre el valor que 
tengan los efectos en el manifiesto; y en 
el caso de introducirlos para el consumo 
pagará, ademas del referido almacenaje, 
los derechos de importación, entendiéndo

se que los plazos de estos se empezarán á 
coutar desde el dia en que las mercancías 
ó efectos fueron depositados.

Art. 30. La liquidación de los derechos 
se practicará por el administrador ó in
terventor con arreglo á la ley de arancel y 
dentro de ocho dias lo mas tardo se dará 
al consignatario ó duefio de las mercan
cías bajo recibo, una planilla de dicha li
quidación de derechos, para que, encon
trándola arreglada á la ley, la firmo ante
poniendo la jio ta  de está conforme, ó de lo 
contrario reclame su reforma; firmada 
que sea, se agregará al expediente de en
trada respectivo.

§ único. Para la devolución de las pla
nillas se asigna á los duefios ó consigna
tarios el plazo improrogable de seis dias 
contados desde la entrega que so les haga 
de ellas bajo recibo. Vencido este término 
sin que la planilla sea devuelta se enten
derá prestada la conformidad y se agrega
rá al expediente el documento de recibo.

Art. 31. El expediente de entrada de 
un buque que se forme para comprobante 
del respectivo asiento que ha de hacerse 
en la cuenta, se compondrá: 1“ del so
bordo y permiso para descargar: 2o de las 
notas de descarga diaria, autorizadas por 
el comundante del resguardo donde lo hu 
biere ó por el cabo: 3o de los manifiestos 
diligencias de reconocimiento y liquida
ción de los derechos, que se haga como 
queda prevenido; y 4o de las planillas de
vueltas ó recibos cuando estas no lo sean.

§ único. En el término de cuatro dias 
contados desde el en que se firmaren las 
planillas por los duefios ó consignatarios 
de las mercancías, ó se cumplió el plazo 
para reclamar su reforma, deberá tenerse 
completamente formalizado el expediente 
y hacerse el asiento correspondiente.

Art. 32. El duefio ó consignatario ase
gurará con uno ó dos fiadores de manco
mún et insólidum á satisfacción del ad
ministrador é interventor, el pago de los 
derechos que causen ; y él solo firmará pa
garés escritos en el papel sellado corres
pondiente por los derechos que adeude, los 
cuales serán tantos cuantos sean los pla
zos que se conceden para el pago.

§ único. La forma de estos pagarés se
rá  la siguiente:

“ Puerto d e . . . á . . . de. . .  P or. .  pesos. 
Debo y pagaré [ó debemos y pagaremos] á 
la tesorería general de la República de Ve
nezuela la suma d e . . . .  por derechos de 
importación de las mercancías y efectos 
introducidos por mí [ó por nosotros] á 
bordo d e . . . .  [clase y nombre del buque] 
su capitán [nombre del capitán] proce- 

I dente de [puerto ó puertos déla proce-
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deucia extranjera.] la cual me obligo [ó 
nos oblgamos] á pagar bajo la fianza
prestada el dia á la administración de
esta aduana ó á la orden de la indicada 
tesorería.

A. ii. duefio ó consignatario.'1
Alt. 33. Los derechos se pagarán al 

contado, si no exceden de cien pesos; á 
treinta dias si no pasan de. trescientos; á 
sesenta dias hasta la suma de (pimientos, 
y de esta cantidad para arriba cualquiera 
que sea su moutamiento, de por mitad á 
tres y seis meses de plazo contados desde 
la fecha de los referidos pagares, que será 
precisamente la del dia en que queden des
pachadas las mercancías en la aduana, 
con la excepción del parágafo 3° del ar
tículo 17.

Al t. 34. Si vencido el plazo de las obli
gaciones no se realizare el pago, se proce
derá contra el deudor y los fiadores, ó con
tra cualquiera de ellos: no solo por su va
lor, sino por los costos y el Ínteres de dos 
por ciento mensual.

Art. 35. En caso de no tener el duefio 
ó consignatario de las mercancías y efec
tos, fiadores de la satisfacción del admi
nistrador ó interventor, ó de no pagar los 
derechos en numerario, se retendrán en la 
aduana las mercancías y efectos, cuyo va
lor se cousidere suficiente á cubrir los de
rechos de toda la importación ; y no satis
faciéndose estos al vencimiento de los pla
zos, se venderán las mercancías y efectos 
en pública subasta, y el exceso si lo hubie
re se entregará al interesado.

Art. 30. Si sucediere que el duefio, in 
troductor 6 consignatario, quisiere hacer 
cesión de algunas mercancías ó efectos por 
el valor de los derechos que sobre ellos se 
hubiesen impuesto, se le permitirá, con 
tal que sea ántes de sacarlos de la aduana; 
y dichos efectos se rematarán en subasta 
pública por cuenta del tesoro.

Art. 37. La responsabilidad de los co
merciantes de que habla el artículo 33 de 
esta ley, con respecto á derechos de impor
tación, queda cancelada con el pago efec
tivo de los derechos que hubieren adeuda
do según la liquidación practicada; no 
pudiéndosele exigir ningún reintegro por 
ningún respecto después do cumplidos y 
satisfechos los plazos que se establece para 
el pago por el artículo 33. Los introducto
res ó sus consignatarios solo podrán recla
mar los perjuicios que de la liquidación 
resulten contra ellos dentro del mismo 
término.

§ úuico. Los jefes de las aduanas tan 
luego como estén concluidas las planillas 
de un expediente, remitirán copia de ellas 
al tribunal de cuentas por el correo para

su examen; y el Poder Ejecutivo dispon
drá lo necesario para que éste se practique 
con toda preferencia, á fin de que si la 
liquidación de derechos estuviere errada 
pueda ser rectificada por los empleados 
responsables, ántes del vencimiento del 
plazo en que según lo prevenido en este 
artículo prescribe toda acción de reintegro 
ó reclamo contra los comerciantes.

Art. 38. Todas las multas impuestas 
por esta ley se aplicarán al tesoro público 
cuando no haya aplicación especial; y se 
exigirán cuando llegue el caso por el ad
ministrador é interventor de la respectiva 
aduaua.

Alt. 39. La presente ley se pondrá en 
observancia en todas las aduanas de la 
República, respecto de las Antillas desde 
I o de Julio, y respecto del comercio de 
Europa y de los Estados Unidos desde I o 
de Octubre próximo.

Art. 40. Se deroga la ley de 13 de Ma
yo de 1834 sobre el régimen de aduanas.

Dada en Caracas á 8 de Mayo de 1839, 
10° y 39°—El 1’. del S. José Manuel Ale
g ría .- 'E l P. de la 0 a de R. Francisco Díaz. 
— El s° del S. José Angel Freiré.—E l s° 
de la Ca de R. llafael Accedo.

Carácas, Mayo 10 de 1839, 10" y 39°— 
Ejecútese.—José A . Páez.— Por iá. E.— 
Guillermo Sinitk.

385.
Ley de 10 de Mayo de 1839 reformando la 

de 13 de Mayo de 1834 iV° 170 sobre el 
procedimiento en las causas de comiso 
y  los casos en que se incurre en esta 
pena.

(Deroyada por el A’° 1005.)

El Senado y 0  a de R. de la Ra de Vene
zuela reuuidos en Congreso, decretan.

Art. 1° El conocimiento de las causas 
de comiso, cuyo valor principal exceda de 
cuatrocientos pesos, corresponde á los jue
ces de primera instancia ; y á los alcaldes 
el de aquellas que no excedan de dicha 
cantidad, arreglándose unos y otros en el 
procedimiento y en la imposición do penas 
á lo que en esta ley se establece. Para de
cidir de la competeucia del tribunal, se 
teudrán como parte del valor principal 
del comiso, el del buque y sus enseres, ca
ballerías, carruajes y demas objetos cuya 
pérdida se controvierta en virtud de la 
contravención imputada.

§ 1° En los casos de falta de bultos de 
los expresados en el sobordo ó conocimien
to, conocerá el alcalde cuando la falta no 
exceda de cuatro bultos ; pero si la falta 
excediere de este número, couocerá el juez 
de primera instancia.


